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CONCEPTOS 
GENERALES 

La 
Personalidad 

Jurídica 

nace con la 
perfección 

del contrato 
de sociedad. 

se aúna la 
actuación de 
las personas 
físicas que 

forman parte 
de la 

sociedad y se 
produce el 
aislamiento 

del 
patrimonio 

común 

se convierte 
así en un 

mecanismo 
de 

imputación 
de derechos 

y 
obligaciones 

desemboca 
en los únicos 
y verdaderos 

sujetos de 
Derecho que 

pueden 
existir, los 
hombres, 

centro final 
de 

imputación 

efectos de la 
constitución 

de una 
sociedad 
mercantil 

crea un 
nuevo sujeto 

jurídico: la 
persona 
social, al 
mismo 

tiempo que 
engendra 

derechos y 
obligaciones 

Los atributos 

Nombre se: 
expresa 

mediante su 
razón o 

denominació
n social.. 

la 
consecuencia 
jurídica es el 

de dar 
nacimiento a 
una persona 

jurídica 
dotada de un 
patrimonio y 

de una 
responsabilid
ad distintos  

 

la ley general 
de 

sociedades 
mercantiles, 

reconoce 
personalidad 
jurídica a la 

sociedad 
mercantil 

una vez 
registrado el 

contrato 
social en el 

registro 
público de 

comercio, se 
reconoce por 
el estado la 
capacidad 

jurídica 

Patrimonio 
social y 

capital social 

En el 
momento 

inicial o 
constitutivo 

de la 
sociedad 

mercantil, el 
patrimonio 
social debe 

coincidir con 
el capital 

social 

Patrimonio 
Social 

conjunto de 
bienes, 

derechos y 
obligaciones 
de los que es 

titular una 
sociedad 
mercantil 

Se clasifican: 

Patrimo9nio 
Activo 

Se refiere a 
los bienes y 
derechos de 
una sociedad 

Patrimonio 
Pasivo 

está 
constituido 

por las 
obligaciones 
de la misma 

Capital Scial 

comprende 
los medios 

económicos y 
financieros 

para que una 
empresa 

pueda llevar 
a cabo su 
actividad 

económica 

Componente
s del 

patrimonio 
social 

1. Capital social 
2. Superávit de 
capital (cuando 

los activos 
superan a los 

pasivos) 3. 
Reservas 4. 

Revalorización 
del patrimonio 
5. Dividendos y 
participaciones 
en acciones o 

cuotas partes 6. 
Resultados del 

ejercicio 7. 
Resultados de 

ejercicios 
anteriores 8. 

Valorizaciones 

se divide en 
cuanto a su 
contenido 

Capital 
fundacional.- 

Es el mínimo 
que debe 
tener una 
sociedad 

mercantil al 
momento de 

su 
constitución 

conforme a la 
Ley y se 
integra 

también por 
los activos de 

la sociedad 

Capital 
suscrito.- 

la suma de 
las 

aportaciones 
que los socios 
se obligan a 
enterar a la 

sociedad 

Capital 
exhibido.- 

Implica el 
monto de las 
aportaciones 
que han sido 
efectivament

e cubiertas 
por los 
socios; 

Capital 
variable.- 

Es esencial en 
las 

sociedades 
cooperativas 

y es una 
modalidad en 

tratándose 
de las demás 
sociedades; 

Capital 
mínimo fijo.- 

Es el que se 
establece en 
los Estatutos 

Sociales 

Capital 
máximo.- 

Representa el 
monto mayor 
debidamente 

autorizado 
por los socios 

de las 
sociedades 
mercantiles 

Capital 
autorizado.- 

aquel que se 
relaciona en 
la emisión de 
acciones de 
tesorería y 

que son 
acciones 

emitidas pero 
no suscritas 

Funciones 

Función de 
garantía ante 

terceros. 

Función de 
organización. 

Función 
financiera, 

El capital 
social suele 
permanecer 

invariable 

Aumento y 
reducción del 
capital social 

El aumento 
implica la 

modificación 
de los 

Estatutos 
Sociales, 

puede ser 
nominal o 

real 

Reducción 
cuando la 
sociedad 
tiene una 

gran 
diferencia 

entre el 
capital 

nominal y el 
patrimonio 
real de una 
sociedad a 

consecuencia 
de las 

pérdidas 
sufridas. 

Las 
aportaciones 

son las 
prestaciones 
que realizan 

los socios 
para alcanzar 
el fin común 

se distingue 
entre 

aportaciones 

Aportaciones 
dinerarias 

tendrán que 
hacerse en 

moneda 
nacional y si 

se realizan en 
moneda 

extranjera 
será 

necesario 
determinar 

su 
equivalencia 

en euros 

Aportaciones 
no dinerarias 

cuyo objeto 
no consiste 
en dinero 

sino en 
bienes y 
derechos 

susceptibles 
de valoración 

económica 

Las reservas 

son fondos 
que la 

sociedad 
obtiene y no 
se reparten 

entre los 
socios sino 

que se 
acumulan en 

su 
patrimonio, 

reservándose 
su utilización 

a 
determinado

s fines. 

el nombre de 
las 

sociedades 
mercantiles. 

tipos 
generales 

Sociedad en 
nombre 
colectivo 

es aquella 
que existe 
bajo una 

razón social y 
en la que 
todos los 

socios 
responden de 

modo 

subsidiaria 

para exigir 
responsabilid

ad a los 
socios en lo 

individual, se 
deberá 
haberle 

exigido antes 
a la personal 

moral 

Ilimitada 

los socios 
responden 

con todos sus 
bienes 

personales 
del pago de 
las deudas y 

el 
cumplimient

o de las 
obligaciones 

sociales 

Solidaria 

los 
acreedores 

de la 
sociedad 
pueden 

requerir al 
cumplimient

o de las 
obligaciones 

de la 
sociedad a 

cualquiera de 
los socios 

siendo 
individualme

nte 
responsables 

 Sociedad en 
comandita 

simple 

Es la que 
existe bajo 
una razón 
social, y se 

compone de 
uno o varios 

socios 
comanditado

s que 
responden, 
de manera 
subsidiaria, 
ilimitada y 

solidariament
e 

Sociedad de 
responsabilid

ad limitada 

se constituye 
entre socios 

que 
solamente 

están 
obligados al 
pago de sus 

aportaciones 

Sociedad 
anónima 

Sociedad en 
comandita 

por acciones 

Sociedad 
cooperativa 


